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Introducción 

El Boletín Oficial del Estado (BOE) publicó el 9 de mayo, la Ley 11/2023, de 8 de mayo, 

de trasposición de Directivas de la Unión Europea en materia de accesibilidad de 

determinados productos y servicios, migración de personas altamente cualificadas, 

tributaria y digitalización de actuaciones notariales y registrales; y por la que se modifica 

la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o 

producidos por materiales radiactivos. 

Mediante esta Ley se traspone de la Directiva de la Unión Europea en materia de 

migración de personas altamente cualificadas, afectando a los permisos de la Ley 

14/2013. 

En relación con su entrada en vigor, la disposición final decimoctava establece varios 

plazos. No obstante, lo relativo a las personas altamente cualificadas se encuentra en 

el título II. Por tanto, su vigencia entró en vigor al día siguiente de la publicación del 

BOE. 

1. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado», con las excepciones señaladas en esta disposición. 

2. El título I entrará en vigor el 28 de junio de 2025, a excepción del artículo 27.4, 

que entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». 

3. El artículo 32.1, las disposiciones adicionales primera y cuarta, y la disposición 

final segunda entrarán en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado». 

4. El título III entrará en vigor el 1 de enero de 2024. 

5. Los artículos 34 y 37 y los apartados nueve al quince del artículo 42 entrarán 

en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

6. Los artículos 35, 36 y 38 entrarán en vigor al año de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado». 

Autorización de residencia para profesional altamente 

cualificado 

Se introducen las siguientes modificaciones en el artículo 71 de la Ley 14/2013: 

Artículo 71. Autorización de residencia para profesionales altamente 

cualificados. 

1. Se podrá solicitar una autorización de residencia para profesionales 

altamente cualificados, que tendrá validez en todo el territorio nacional, cuando 

una empresa requiera la incorporación en territorio español de un profesional 

extranjero para el desarrollo de una relación laboral o profesional de alta 

cualificación, en los términos establecidos en este artículo. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022
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La solicitud a que se refiere el párrafo anterior podrá ser presentada por la 

empresa o por el profesional extranjero cuya incorporación se requiera, en cuyo 

caso la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos comunicará a la 

empresa la recepción de la solicitud. 

2. La autorización de residencia para profesionales altamente cualificados 

tendrá dos modalidades: 

a) Autorización de residencia para profesionales altamente cualificados 

titulares de una Tarjeta azul-UE. Procederá esta autorización en el supuesto de 

trabajadores extranjeros que vayan a desempeñar una actividad laboral para la 

que se requiera contar con una cualificación derivada de una formación de 

enseñanza superior de duración mínima de tres años y equivalente al menos al 

Nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, 

correspondiente con el nivel 6 del Marco Español de Cualificaciones para el 

Aprendizaje Permanente y mismo nivel del Marco Europeo de Cualificaciones 

(EQF), o acrediten un mínimo de cinco años de conocimientos, capacidades y 

competencias avalados por una experiencia profesional que pueda considerarse 

equiparable a dicha cualificación y que sea pertinente para la profesión o sector 

especificado en el contrato de trabajo o en la oferta firme de empleo. 

En el caso de profesionales y directores de tecnología de la información y las 

comunicaciones, la duración mínima de la experiencia profesional equiparable y 

pertinente para el sector o profesión exigida será de tres años comprendidos en 

los siete años anteriores a la solicitud de la Tarjeta azul-UE. 

b) Autorización de residencia nacional para profesionales altamente 

cualificados. Procederá esta autorización en el supuesto de trabajadores 

extranjeros que vayan a desempeñar una actividad laboral o profesional para la 

que se requiera contar con una titulación equiparable al menos al nivel 1 del Marco 

Español de Cualificaciones para la Educación Superior, correspondiente con el 

nivel 5A del Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, o 

conocimientos, capacidades y competencias avaladas por una experiencia 

profesional de al menos tres años que pueda considerarse equiparable a dicha 

cualificación, en los términos que se establezcan en las instrucciones a las que se 

refiere la disposición adicional vigésima de esta ley. 

3. La validez de la autorización de residencia será de tres años, o igual a 

la duración del contrato más un periodo adicional de tres meses en el caso de que 

la duración del contrato sea inferior a tres años, no pudiendo superar la validez de 

la autorización más de tres años. Durante los sesenta días anteriores al fin de la 

vigencia de la autorización de residencia se podrá solicitar su renovación por dos 

años si se mantienen los requisitos que generaron el derecho, pudiendo obtener 

la residencia de larga duración a los cinco años cuando se cumplan los requisitos 

previstos para ello. 

Dentro de las novedades, apuntamos la introducida en el segundo párrafo del apartado 

1 del artículo, donde se habilita al interesado a realizar la solicitud del permiso, 

notificando la Unidad de Grandes Empresas a la empresa vinculada a la autorización. 
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Asimismo, en el segundo apartado, se precisan las 2 modalidades que tendrá la 

categoría de profesional altamente cualificado: 

1. Autorización de residencia para profesionales altamente cualificados titulares de 

una Tarjeta azul-UE. Para acceder a esta categoría es necesario contar con 

alguna de las siguientes condiciones: 

a. Cualificación derivada de una formación de enseñanza superior de 

duración mínima de 3 años y equivalente al menos al Nivel 2 del Marco 

Español de Cualificaciones para la Educación Superior. El nivel 2 se 

corresponde con grado. 

b. Nivel 6 del Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje 

Permanente y mismo nivel del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 

Este nivel se corresponde con título de graduado o título superior de 

las enseñanzas Artísticas Superiores. 

c. Experiencia profesional equiparable a 3 años en el caso de los 

profesionales o directores de tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

2. Autorización de residencia nacional para profesionales altamente cualificados. 

Para acceder a esta categoría es necesario contar con alguna de las siguientes 

condiciones: 

a. Titulación equiparable al menos al nivel 1 del Marco Español de 

Cualificaciones para la Educación Superior. Este nivel se corresponde 

con técnico superior. 

b. Nivel 5A del Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje 

Permanente. Este nivel incluye las siguientes enseñanzas: título de 

técnico superior de formación profesional, título de técnico superior 

de artes plásticas y diseño. 

c. Experiencia profesional equiparable a 3 años. 

Profesionales altamente cualificados titulares de una 

tarjeta azul UE 

Requisitos para la obtención de una Tarjeta azul UE 

Artículo 71 bis. Profesionales altamente cualificados titulares de una 

Tarjeta azul-UE. 

1. Para la concesión de una Tarjeta azul-UE, será necesario cumplir los 

siguientes  

a) El extranjero deberá acreditar la posesión de la cualificación establecida en el 

artículo 71.2 a) y, en el caso del ejercicio de profesiones reguladas, acreditar su 

homologación conforme a la normativa sectorial relativa al ejercicio de profesiones 

reguladas. 
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b) El solicitante deberá presentar un contrato de trabajo válido o una oferta firme 

de empleo de alta cualificación para un período de al menos seis meses que 

garantice al trabajador una actividad continuada durante el periodo de vigencia de 

la Tarjeta azul-UE. 

c) Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo deberán ajustarse a las 

establecidas por la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable. El salario 

bruto anual especificado en el contrato de trabajo no deberá ser inferior a un 

umbral salarial de referencia que se definirá reglamentariamente, previa consulta 

con los interlocutores sociales de acuerdo con la normativa vigente, y que será 

como mínimo de 1,0 veces y como máximo de 1,6 veces el salario bruto anual 

medio. 

No obstante, siempre que el contrato se ajuste a la normativa vigente y al convenio 

colectivo aplicable, el umbral salarial inferior será un 80 % del umbral establecido 

en el párrafo anterior, siempre que no sea inferior a 1,0 veces el salario bruto 

medio, en cualquiera de los siguientes casos: 

1.º Para aquellas profesiones en las que haya una necesidad particular de 

trabajadores nacionales de terceros países y que pertenezcan a los grupos 1 y 2 

de la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones. 

2.º Para los nacionales de terceros países que hayan obtenido la cualificación 

establecida en el artículo 71.2 a) como máximo tres años antes de la presentación 

de la solicitud de Tarjeta azul-UE. 

Si la Tarjeta azul-UE expedida durante este periodo se renueva, el umbral salarial 

seguirá siendo de aplicación en caso de que el período inicial de tres años no haya 

concluido aún, o no hayan transcurrido aún veinticuatro meses desde la 

expedición de la primera Tarjeta azul-UE. 

Se denegará la autorización de Tarjeta azul-UE cuando no se cumpla con los 

requisitos establecidos en este artículo, o cuando los documentos presentados 

hayan sido obtenidos de manera fraudulenta, falsificados o adulterados. 

En el caso de requerir un visado 

2. En el caso de que la persona a la que se haya concedido una Tarjeta azul-UE 

requiera un visado para su entrada en España, las autoridades consulares del país 

donde se encuentre concederán el visado correspondiente sin que se exija ningún 

requisito adicional a los previstos en esta ley y en la normativa vigente en materia 

de visados. 

Revocación o denegación de la Tarjeta azul-UE 

3. Se revocará o se denegará la renovación de la Tarjeta azul-UE, tras analizar 

las circunstancias específicas y de acuerdo con el principio de proporcionalidad, 

cuando el extranjero ya no esté en posesión de un contrato de trabajo válido para 

un empleo de alta cualificación, y acumule un periodo de desempleo superior a 

tres meses habiendo sido titular de la Tarjeta azul-UE durante menos de dos años, 
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o acumule un periodo de desempleo superior a seis meses habiendo sido titular 

de la Tarjeta azul-UE durante al menos dos años. También se revocará la Tarjeta 

azul-UE cuando su titular se haya desplazado a un Estado miembro de la Unión 

Europea distinto de España y haya obtenido una Tarjeta azul-UE en este Estado 

miembro. 

Cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior para la 

retirada o no renovación de la Tarjeta azul-UE se concederá al interesado un plazo 

de tres meses para la búsqueda de un nuevo empleo, o seis meses en el caso de 

que el interesado haya sido titular de una Tarjeta azul-UE durante al menos dos 

años. 

Desplazamiento del titular de una Tarjeta azul-UE a España 

4. Cuando el titular de una Tarjeta azul-UE expedida por un Estado miembro de 

la Unión Europea se desplace a España con el fin de desarrollar una actividad 

profesional durante un periodo de noventa días en cualquier periodo de 180 días, 

no se le requerirá ninguna autorización distinta a la Tarjeta azul-UE expedida por 

el Estado miembro de la Unión Europea para ejercer dicha actividad. 

La persona que haya residido al menos doce meses en un Estado miembro de la 

Unión Europea diferente de España como titular de una Tarjeta azul-UE, o seis 

meses en el caso de que haya residido en más de un Estado miembro como titular 

de una Tarjeta azul-UE, tendrá derecho a entrar, residir y trabajar en España, para 

lo cual deberá solicitar una Tarjeta azul-UE en España. La solicitud podrá 

presentarse por el empleador o el empleado a las autoridades competentes 

mientras el titular de la Tarjeta azul-UE está residiendo en el territorio del primer 

Estado miembro. En el caso de que el titular de la Tarjeta azul-UE expedida por 

un Estado miembro de la Unión Europea diferente de España se encuentre ya en 

territorio español, la solicitud deberá presentarse ante el órgano competente para 

su tramitación antes de transcurrir el plazo máximo de un mes desde su entrada 

en España. 

La presentación de la solicitud deberá acompañarse de la Tarjeta azul-UE 

expedida en el primer Estado miembro, un documento de viaje válido, un contrato 

de trabajo u oferta firme de empleo de alta cualificación por un periodo de al menos 

seis meses, pruebas de que cumple el umbral salarial al que se refiere el apartado 

2 de este artículo y, en caso de profesión regulada, la acreditación del 

reconocimiento de las cualificaciones que corresponda de acuerdo con la 

normativa sectorial de aplicación. 

El titular de una Tarjeta azul-UE expedida por un Estado miembro de la Unión 

Europea estará autorizado para comenzar a trabajar en España desde el momento 

de la solicitud completa de la Tarjeta azul-UE en España, sin perjuicio del sentido 

de la resolución que se realizará, tras analizar las circunstancias específicas y de 

acuerdo con el principio de proporcionalidad, en los términos del artículo 76. 
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Miembros de la familia 

5. Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicable, en lo que a ellos se refiera, 

a los miembros de la familia previstos en el artículo 62.4 que acompañen al titular 

de la Tarjeta azul-UE o se reúnan con él. En el caso de que las solicitudes de los 

miembros de la familia no se presenten de forma simultánea a la del titular de la 

Tarjeta azul-UE, éstas deberán presentarse en el plazo máximo de un mes desde 

la entrada de los familiares en España. 

Beneficiarios protección internacional 

6. En el caso de que la persona solicitante o titular de una Tarjeta azul-UE sea a 

su vez beneficiaria de protección internacional concedida por España u otro 

Estado miembro de la Unión Europea, serán de aplicación las siguientes 

especialidades: 

a) Los familiares de un solicitante de Tarjeta azul-UE que sea beneficiario de 

protección internacional concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea, 

podrán ser reagrupados en los términos previstos en esta ley. 

b) La reagrupación de los familiares del solicitante de Tarjeta azul-UE, que a su 

vez ha obtenido protección internacional en España, se regirá por lo dispuesto en 

la normativa vigente en materia de protección internacional. 

c) En el caso de que España tramite la concesión, retirada o no renovación de 

una Tarjeta azul-UE de una persona beneficiaria de protección internacional 

concedida por otro Estado miembro de la Unión, se solicitará al Estado miembro 

que concedió ésta que confirmen que la persona afectada sigue siendo 

beneficiaria de protección internacional en dicho Estado miembro antes de 

proceder, en su caso, a su expulsión del territorio español. En caso de que fuera 

así, en todo caso se preservará el principio de no devolución al país de origen. 

En el caso de que un Estado miembro de la Unión realice a España una solicitud 

de confirmación sobre la condición de beneficiario de protección internacional 

concedida por España, esta se responderá en el plazo máximo de un mes. 

Autorización de residencia por traslado 

intraempresarial 

La letra b) del artículo 73.2 queda redactada como sigue: 

b) Titulación superior equiparable al menos al nivel 1 del Marco Español de 

Cualificaciones para la Educación Superior, correspondiente al nivel 5A del Marco 

Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, o conocimientos, 

capacidades y competencias avaladas por una experiencia profesional de al 

menos 3 años que pueda considerarse equiparable a dicha cualificación. 

La titulación equiparable al menos al nivel 1 del Marco Español de Cualificaciones para 

la Educación Superior, se corresponde con técnico superior. 



 
 

  
Departamento Jurídico de SIGA 98 Página 8 de 9 

 

El nivel 5A del Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente 

incluye las siguientes enseñanzas: título de técnico superior de formación 

profesional, título de técnico superior de artes plásticas y diseño. 

Traslados intraempresariales de grupos de 

profesionales y procedimiento simplificado 

Se introduce la posibilidad de solicitar la tramitación colectiva de autorizaciones a través 

de un cupo temporal, cuya validez estará limitada a 3 años, pudiendo renovarse. 

Asimismo, se establecen flexibilidades en materia de requisitos para las empresas que 

logren su inscripción en la Unidad de Grande Empresas. 

Artículo 74. Traslados intraempresariales de grupos de profesionales y 

procedimiento simplificado. 

1. Las empresas o grupos de empresas podrán solicitar la tramitación colectiva 

de autorizaciones, que estará basada en la gestión planificada de un cupo 

temporal de autorizaciones presentadas por la empresa o grupos de empresas. 

A tal efecto, podrán solicitar su inscripción en la Unidad de Grandes Empresas y 

Colectivos Estratégicos. La inscripción tendrá una validez de 3 años renovables. 

Las empresas inscritas estarán exentas de acreditar, en el momento de la 

solicitud, los requisitos previstos en el artículo 73.2.a), b) y c). No obstante, la 

Administración podrá efectuar de oficio comprobaciones del cumplimiento de 

estos requisitos para lo cual la entidad deberá disponer de la documentación 

acreditativa. 

2. Este artículo no será de aplicación a las empresas o grupos de empresas que 

en los tres años inmediatamente anteriores a la solicitud de autorización: 

a) Hayan sido sancionadas por infracción grave o muy grave en materia de 

extranjería e inmigración. 

b) No hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos en las comprobaciones 

de oficio efectuadas por la Administración. 

Procedimiento de autorización 

En el artículo 76 se añade un nuevo apartado 4 y el actual apartado 4 pasa a numerarse 

como 5. Dentro de los aspectos relevantes, apuntamos la posibilidad de darse de alta 

en la seguridad social mediante el pasaporte durante los primeros 6 meses. En este 

sentido, será necesarios esperar para saber cómo se configurará en la práctica este 

aspecto. 

4. La acreditación del cumplimiento de los requisitos por la empresa en la 

tramitación de las autorizaciones previstas en los capítulos IV y V de esta sección 

se efectuará una única vez, quedando la empresa inscrita en la Unidad de 

Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos. Dicha inscripción tendrá una validez 

de 3 años renovables si se mantienen los requisitos. Cualquier modificación de las 
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condiciones deberá ser comunicada a la Unidad de Grandes Empresas y 

Colectivos Estratégicos en el plazo de 30 días. En caso de no comunicar dicha 

modificación, la empresa dejará de estar inscrita en la Unidad. 

5. El pasaporte será documento acreditativo suficiente para darse de alta en la 

Seguridad Social durante los primeros seis meses de residencia o estancia en las 

categorías reguladas por esta sección y en aquellos supuestos en que el 

extranjero no esté en posesión del número de identificación de extranjero (NIE), 

sin perjuicio de que posteriormente se solicite el NIE. 

Instrucciones con los requisitos para los visados y 

autorizaciones de residencia 

Se modifica la disposición adicional vigésima, siendo reseñable lo relativo a los medios 

económicos, los cuales dejan de tener como medidor de referencia el IPREM para 

sustituirse por el Salario Mínimo Interprofesional. 

Disposición adicional vigésima. Instrucciones con los requisitos para los 

visados y autorizaciones de residencia. 

1. Se habilita a los órganos competentes para dictar unas instrucciones con los 

requisitos específicos que deberán cumplir los solicitantes de los visados y de las 

autorizaciones de residencia regulados en la sección 2.ª del título V. 

2. Para la elaboración de estas instrucciones técnicas, el Gobierno constituirá un 

grupo de trabajo en el que participarán representantes de los ministerios y de las 

comunidades autónomas con competencias en la materia. 

3. Los umbrales de los importes económicos utilizados para evaluar los recursos 

económicos de los solicitantes se referenciarán al salario mínimo interprofesional. 
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